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RESOLUCION N* RL-776 

MARCELO SANTOS VERA 

DIRECTOR-SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

Encargado de las funciones de Intendente de Compañías según 
Resolución N” 4863 de 22 de Agosto de 1975, con las atribu- 
ciones señaladas de conformidad con la Resolución N* 4575 - 
de 11 de abril de 1975, 

CONETIDERANDO: 

Que el 25 de Septiembre de 1975 se ha otorgado ante 
el Notario 13* de este cantón, doctora Norma Plaza de Gar - 
cía, la escritura pública de constítución de la compañía de 
responsabilidad limitada denominada “TIERRAS Y COMERCIO TIE 
co C. LTDA."; 

Que el señor Danilo Soriano Casanova, debidanente - 
autorizado como apareca de dicha escritura, ha presentado - 
tres copias netariales de la misma, solicitando la aproba - 
ción de la constitución de la indicada compañía; 

Que consta de la miema escritura, quese han cumplido 
los requisitos legales, 

RESUELV AEs 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la -- 
compañía de responsabilidad limi 

tada denominada "TIERRAS Y COMERCIO TIRCO C. LTDA." cuyo do 
wícilio es la ciudad de Guayaquil y con un capital de CIN _ 
CUENTA MIL SUCRES, dividido en cincuenta participaciones so 
cíales de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno delos peribdi - 

cos de mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la 
escritura pública de 23 de septiembre de 1975, que aerí ela 
berado por este Despacho y la razón de eu aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Registrador Mercan 
til de Guayaquil: a) inscriba - 

la referids escritura pública y esta Resoluciónen el Regis- 
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tro Mersantíl a su cargo, de acuerdo con el árt. 129 de la 
Ley de Compañías; y, b) cumpla tou las denás prescripelones 
eontenidas en la Ley de Refistro y enel Art. 33 del Código 
de Comercio. 

COMUNIQUESE. Dada y firmada 6n la Superintendencia 16 
de Compañ an Gusgyequíl, a diecistis de oetubra de mil - 
novagiodta a eenta y einco.--A- 

AG 
Marcelo ¡Santos Vera 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS BNCANTADO 
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ProveyóS y fírmó la Resolución que antecede el señor 
ábg. Marcelo Santos Vera, Intendente de Conpañílas Enesrtga- 
do, en Guayaquíl, as diecisa a octubre de mil novecintos     

SECRETARIO ENCARGADO 
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€ Resolución K” RL-776 

Certifico:z: que cm fecha de hey, queda inscrita esta Rese 

de fojas 19.222 a 19.226, NMámere 3.85% del Registre Mercantil 

notado baje el número 15.854 del Repertorio.” Guayaquil, veinte 

dctubre nevecientes setenta y cinceos”» El Registrador Mer» 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL MQÍYAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Catón Guayaquil  


